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MTRA. CARMEN BAEZVELÁZQUEZ
DIREGTORA DE LA FACULTAD DE IDIOMAS
PRESENTE

De acuerdo a lo establecido en nuestra Art. 63 del Estatuto del Personal

Académico y a la convocatoria emitida el

normatividad en el Art. 60 de la Ley Orgánica,
6 DE DICIEMBRE de 2016 , para la entidad a su cargo en el

Programa Educativo LENGUA FRANCESA , prevta

revisión y análisis del proceso, se autoriza la publicación de resultados emitidos por los Jurados nombnados por el
Consejo Técnico u Órgano equivalente de la entidad a su c¿¡rgo, en los siguientes términos:

llaboración del proyecto de
nvestigación

4 1 IPP Desierta

:rancés intermedio ll I 1 IPP -ongerstay Benoit Marie Modeste 677 Favorable

:ranés intermedio ll 8 2 IPP -ongerstay Benoit Marie Modeste 677 Favorable

De acuerdo a dicha publicación, pam los casos en los cuales' el resultado haya sido FAVORABLE, pido atentamente que una vez
cubierto lo dispuesto en el artículo 67 del citado Estatuto, deberá enviar a esta Dependencia, debidamente llenado el formato
de ingreso al servicio (propuesta) debidamente requisitado y la documentación requerida para la contratación de
acuerdo a la nornatividad y procedimiento establecido por la Secretaría de Administración y Finanzas.

En su caso, para las experiencias educativas en las que el resultado haya sido NO FAVORABLE, pido dar curso al procedimiento
para la designaciónlel personal académico interino"cumpliendo con lo enunciado en el Capltulo ll del Título Tercero del Estatuto del
Personal Académico.

En ambos casos, le notifico que la situación o problemas laborales derivados del incumplimiento de lo anterior serán bajo su
responsabilidad.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle.

Atentamente
"Lis de Veracruz; Arte, Ciencia, Luz"

Xalapa, Ver., 23 de de2017.

MTRO. JOSE SUÁREZ

C.c.p. Seoretaria Académica. Conocimiento

C.c.p. Dirección de Personal. Mismo fin
C.c.p. Dirección de Presupuestos. Mismo ñn
C.c.p. Archivo
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